
Plan de acción tutorial

Los objetivos prioritarios de la acción tutorial en las enseñanzas universitarias son:

1. La orientación personal: pretende contribuir a la formación integral del alumnado,

facilitando el autoconocimiento en el ámbito de las aptitudes, la personalidad y los intereses.

2. La orientación académica: pretende que el alumnado conozca la forma de hacer un mejor

aprendizaje de los contenidos, tanto teóricos como prácticos que se le imparten y posibilitar la

coordinación y la integración de los diferentes aspectos que inciden en el proceso de aprendizaje.

3. La orientación profesional: pretende ayudar al alumnado a realizar una elección equilibrada

de posteriores especializaciones en la profesión.

La universidad trabaja todos estos aspectos tanto individualmente como en grupo y para cada uno

de los distintos ámbitos implicados en la acción educativa.

La acción tutorial tiene la finalidad de contribuir en colaboración con las familias, al desarrollo

personal y social del alumnado en los aspectos intelectual, emocional y moral, de acuerdo con su

edad, y comporta el seguimiento individual y colectivo del alumnado por parte de todo el

profesorado.

La acción tutorial es una pieza clave que contribuye a desarrollar y potenciar las capacidades,

posibilidades y habilidades del alumnado e intenta favorecer su proceso madurativo para

capacitarlo para las opciones posteriores que deberá tomar: continuar estudios o insertar en el

mundo laboral.


